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CIUDADANO PRESIDENTE MUN ICIPAL.

PRESENTE.

Saludándolo respetuosamente, con el presente tengo a bien hacer de su
conocimiento que en el Libro de Actas de Ayuntamiento número 19 diecinrleve, en el Acta
número 53 cincuenta y tres de la Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento, celebrada el día
11 once de noviembre de 2020 dos mil veinte, en el punto número 4 cuatro del orden del
día, quedó asentado el siguiente acuerdo:

"Punto Número Cuatro.- El Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de votos y

con base al análisis del oficio número 210/2020 (doscientos diez, diagonal, dos mil veinte),

de fecha 10 (diez) de noviembre de 2020 (dos mil veinte), suscrito por el Director de Obra

Pública, Ingeniero Rodrigo Ponce Bernabé; ha tenido a bien el aprobar y expedir en los

términos siguientes, el presente PUNTO DE ACUERDO: Primero. Se autoriza la ejecución

del siguiente proyecto de obra pública a desarrollar mediante recursos de carácter

municipal, en la modalidad de CONTRATO POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, en virtud

de que así se asegurnn las mejores condiciones de precio, tiempo, financiamiento,

oportunidad y calidad; obra que se clasifica de la siguiente manera:

Número Nombre del proyecto obra pública Inversión total

1

"Construcción de la Red Hidráulica, en la calle
Herrara y Cairo, entre las calles 5 de Mayo y
López Cotilla, en la cabecera Municipal de
Sayula, Jalisco"

§ 66L,221..8314. e rr. zl

Segundo. En lo referente a los costos derivados de la obra antes mencionada, se

attoriza se ejecuten con recursos de carácter municipal, de acuerdo a la disponibilidad

financiera existente y con cargo a la parüda presupuestal número: 827W01,-OP01-030G

6L32 (ocho, dos, siete, cero, guion, cuatro, cuatro, ceto, uno, guion, Ietras "O" , "V' , cero, uno,

Buioru cero, tres, cero, cero, guiory seis, uno, tres, dos). Tercero. Se faculta al Presidente

Municipal y al Sindico a elegir al proveedor que asegure las condiciones técnicas y
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económicas/ que represente la mejor opción para el municipio. Cuarto. Notifíquese a los

ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General, Síndico, Funcionario Encargado de la

Hacienda Municipal, Encargado de la Contraloría Municipal y Director de Obras Públicas,

para los efectos legales a los que haya lugar, y autorizándoseles a suscribi¡ la documentación

necesaria para el cumplimiento del presente acuerdo. Quinto. Lo anterior se acuerda en

términos de los artículos 7 parrafo 4 fracción Il,l|pfurafo 1 fracción 1I,91. y demás relativos

y aplicables de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios."

ATENTAMENTE.
SAYULA, JALISCO; ENERO

CIUDADANO SECRETARIO GEN ERAL

07 DE 202L.
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c.c.p. ucENCrADo vÍcr.on Nn¡¡url crnÓr't qulrurrno. sÍruolcO MUNICTPAL.
c.c.p. LICENCIADO:OSÉ |_UIS:luÉrurz oÍm. ENCARGADo DE LA HACIENDA púSUCA MUNTCTPAL.
c.q.p. ABOGADO CNRLOS TNEIÁN NCR¡¡Á¡¡OTZ GONZALEZ. ENCARGADo DE CoNTRALoRIA MUNICIPAL.

y'{.p. INGENIERO RODRIGO POITCC SEN¡,¡IAÉ. DIRECTOR DE OBRA pÚgLIcA Y DESARRoLLo URBANo.' 
c.c.p. CTUDADANO DrEGO ¡SAhS plnnirurz nen¡tÁru0¡2. DIRECToR DE CATASTRO.
c.c.p. ARCHIVO.


